
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 

Demandante: Belkis Xiomara Amaya Blanco 
Demandado:  Avilio Caballero Mellizo 
 

Radicado No.2020-00353 
 

Ejecutivo de Alimentos 

 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

Los Patios, ocho (08) de  abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante mensaje enviado al correo institucional  del juzgado  la Dra. ANAYIBE 

GALVIS GARCIA, en su condición de apoderada de la parte demandante dentro 

del presente tramite solicita, el aplazamiento de la audiencia programada para   

el día diecinueve (19) de abril del año en curso,  a las tres de la tarde (03:00 

p.m.), debido a que tiene programado viaje para ese fecha con anticipación, 

aportando copia de los pasajes comprados. 
 

Teniendo en cuenta que lo solicitado es viable, conforme a la evidencia que se 

allego, el Despacho accede, por considerarlo justa causa, disponiendo en 

consecuencia el aplazamiento de la diligencia antes mencionada y señalando el 

día diecisiete (17) de mayo de 2022, a las tres de la tarde (3:00 pm) para su 

realización.  Indicando  que la misma se realizara de forma virtual, 

oportunamente se les enviara el link a los correos electrónicos aportados en la 
demanda. 

 

Prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la 

inasistencia injustificada la diligencia señalada. 

 

Finalmente, de constancia de deuda por no pago de incrementos, aportado por 
la señora BELKIS XIOMARA BLANCO, envásese copia del mismo al demandado, 

para que se pronuncie sobre el mismo. 

 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

El Juez  

 

                          
MIGUEL RUBIO VELANDIA 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
Despacho Comisorio 2021-00002 

 
Procedente del Juzgado Cuarto de Familia de Cucuta 

Proceso FILIACION EXTRAMATRIMONIAL,  

Radicado No.2021- 00308,  
Demandante: JUAN DAVID ROMERO VALDERRAMA,  

Demandado: JAVIER ALEJANDRO LUQUE LIZARAZO y OTROS  

Respecto al causante OSCAR JAVIER LUQUE GOMEZ, r 

 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 
 

 

Los Patios, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta los escrito allegados por el Dr. ELKIN JAVIER COLMERARES 
URIBE, en su calidad de apoderado de los demandados dentro del presente 

asunto en el cual solicita el aplazamiento por segunda vez de la diligencia 

programada para el 22 de abril del año en curso y del Comitente, Juzgado 

Cuarto de Familia de a ciudad de Cúcuta, en el cual reitera la solicitud de fijar 

fecha y hora para la misma. 

 
Dispone el Despacho, no acceder a la solicitud de aplazamiento impetrada por 

el profesional del Derecho e informar al Juzgado Cuarto de Familia de Cúcuta, 

la fecha de fijación de diligencia, para que se realicen los pagos 

correspondientes para el cumplimiento de la comisión solicitada. 

 

Libresen las comunicaciones a que haya ligar. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

El juez, 

 

 

                              
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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Rad icado: 544053110001 2022 00138 00 
Custod ia y  Cuidados Personales   

Demandante: DIOCELINA MALDONATO T. 
Demandada: MARILU CARVAJAL M. 

 
 
 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, ocho de abril de dos mil veintidós 

. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de la ley; con 

fundamento en las manifestaciones de la actora respecto al 

incumplimiento de las obligaciones legales de la progenitora, y en virtud 

del interés superior de la adolescente aquí involucrada, es procedente 

decretar su admisión, aclarando que en principio la custodia de un menor 

de edad se ejerce por sus padres, y solo de manera excepcional por su 

familia extensa; por lo que se ordenará darle el trámite de proceso verbal 

sumario previsto en el artículo 390 y siguientes del Código General del 

Proceso, debiéndose notificar personalmente este proveído a la parte 

demandada, corriéndole traslado por el término de diez días.  

 

Se decretará visita social al lugar de residencia actual de la adolescente 

D.A.P.C., para conocer las condiciones afectivas y socioeconómicas en que 

se desarrolla, así como al de su progenitora por parte del señor Asistente 

Social del Juzgado. Asimismo, se ordenará valoración psicológica tanto a 

la menor de edad y la señora DIOCELINA MALDONADO TORRES, como a 

MARILU CARVAJAL MALDONADO, con el fin de determinar la capacidad en 

el desempeño de su rol de madre, haciendo énfasis en la estabilidad 

emocional y el bienestar de la niña, para lo cual se solicitará colaboración 

a la Comisaría de Familia de Los Patios. 

 

Respecto a las medidas cautelares solicitadas, atendiendo las 

circunstancias fácticas consignadas en la demanda, el Despacho, en aras 

de garantizar los derechos de la adolescente antes citada, que prevalecen 

sobre los derechos de los demás, accederá a oficiar al Fondo de Pensiones 

PROTECCIÓN para que retenga los dineros por concepto de mesada 

pensional que recibe la señora MARILU CARVAJAL MALDONADO como 

madre y representante legal de su hija D.A.P.C. No se ordenará el 

embargo de la cuenta de ahorros de la demandada, por no considerarlo 

procedente en este proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, Norte de Santander, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Custodia y Cuidados Personales 

promovida por la señora DIOCELINA MALDONADO TORRES respecto de la 

adolescente D.A.P.C., en contra de la señora MARILU CARVAJAL 

MALDONADO. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento verbal 

sumario, previsto en el artículo 390 y siguientes del C.G. del P. 



 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada, conforme lo ordenado en el artículo 290 del Código General 

del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. Téngase 

en cuenta lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: OFICIAR al Fondo de Pensiones PROTECCIÓN para que retenga 

los dineros por concepto de mesada pensional que recibe la señora 

MARILU CARVAJAL MALDONADO como madre y representante legal de su 

hija D.A.P.C. 

 

QUINTO: ORDENAR visita social al hogar de la niña y al de sus 

progenitores por parte del señor Asistente Social del Juzgado, conforme 

se indicó en la parte motiva. 

 

SEXTO: DECRETAR la práctica de valoración psicológica a la adolescente 

D.A.P.C., y a las señoras DIOCELINA MALDONADO TORRES y MARILU 

CARVAJAL MALDONADO a través de la Comisaría de Familia de Los Patios. 

Ofíciese como se consignó en la motivación de este proveído. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR de este proveído a los señores Personero y 

Comisaria de Familia de este municipio, para lo de sus competencias. 

 

OCTAVO: RECONOCER a la doctora YELITZA GUZMAN CHAUSTRE como 

apoderada de la parte actora, en la forma y términos conferidos en el 

poder allegado.  

 

NOVENO: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de la 

carga procesal respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 
 

 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IMH 



Filiación Natural 
Radicado 2022 00141 

Demandante: ANGIE L. QUINTERO O. 
Demandados: HILBAR A. REYES C. Y OTROS 

 

 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, ocho de abril de dos mil veintidós 

 

La señora ANGIE LISBETH QUINTERO ORTIZ, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda de Filiación Natural en contra de los herederos determinados 

e indeterminados del señor MICHAELL ANDREY REYES PEREZ. 

 

Revisada la documentación, se advierte que no se allegó el documento que 

acredita la calidad en que actúan los demandados señores HILBAR ALFONSO 

REYES CRUZ y CLAUDIA PATRICIA PEREZ HOLGUIN o la prueba de que gestionó 

su consecución sin que fuera atendida la solicitud, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 84 y 85 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, debe la actora precisar y aclarar el punto tercero del acápite de 

peticiones, toda vez que no corresponde a la acción que aquí promueve.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, se 

declara inadmisible la demanda, concediendo el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de rechazo. 

Se reconoce personera al doctor SANTOS MIGUEL RODRIGUEZ PATARROLLO, 

como mandatario judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 

 

 

 
 


